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fianza, a los efectos de las posibles reclamaciones que pudieran
efectuarse por parte de quienes tuvieren derecho y se con-
sideren afectados, reclamaciones que podrán presentar en esta
Dirección General (C/ Jesús del Gran Poder, núm. 30, 41002,
Sevilla), en el plazo de quince días a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

A N E X O

Expediente: E.T.B. 5/97.
Interesado: Empire 2000, S.L.

Sevilla, 17 de agosto de 1999.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuesta de Resolución recaída en
el expediente sancionador AL-17/99-M, incoado por
presunta infracción a la normativa sobre el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente san-
cionador que abajo se detalla incoado por presunta infracción
a la normativa sobre Juegos y Espectáculos Públicos, y en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de quince días contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio, queda de manifiesto el referido expe-
diente en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, presentar las alegaciones que estimen convenientes ante
el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Almería.

Expediente: AL-17/99-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Hostelería

PUB, 82, S.L. (B-04259180). Rep.: Juan Fernández García,
Avda. Castilla, 78, 04738, Vicar (Almería).

Infracción a los arts. 21, 23, 24, 26 y 40 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sanción propuesta: Cinco mil lones una ptas.
(5.000.001).

Almería, 10 de agosto de 1999.- El Delegado Acctal.,
Manuel Requena García.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuestas y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores AL-13/99-EP y
AL-14/99-EP, incoados por presuntas infracciones a
la normativa sobre juegos, espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas y Resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores que abajo se detallan, incoados por presunta
infracción a la normativa sobre Juegos y Espectáculos Públicos,
y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-

gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación
del presente anuncio, podrán los interesados interponer recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y
Justicia.

Expediente: AL-13/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Marta García

Navarro, C/ Cañada Aguilar, 3, 04638, Mojácar (Almería).
Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,

de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Sanción impuesta: Veinte mil ptas. (20.000).

Expediente: AL-14/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Marta García

Navarro, C/ Cañada Aguilar, 3, 04638, Mojácar (Almería).
Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,

de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Sanción impuesta: Veinticinco mil ptas. (25.000).

Almería, 10 de agosto de 1999.- El Delegado Acctal.,
Manuel Requena García.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuestas y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores AL-250/98-EP,
AL-251/98-EP y AL-252/98-EP, incoados por presun-
tas infracciones a la normativa sobre juegos, espec-
táculos públicos y actividades recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas y Resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores que abajo se detallan, incoados por presunta
infracción a la normativa sobre Juegos y Espectáculos Públicos,
y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación
del presente anuncio, podrán los interesados interponer recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y
Justicia.

Expediente: AL-250/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Alonso Arrúe

Mojácar, S.L., Avda. del Mediterráneo, Urb. La Rumina, 10,
CIF (B-04252094), 04638, Mojácar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Sanción impuesta: Cincuenta mil ptas. (50.000).

Expediente: AL-251/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Alonso Arrúe

Mojácar, S.L., Avda. del Mediterráneo, Urb. La Rumina, 10,
CIF (B-04252094), 04638, Mojácar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Sanción impuesta: Cincuenta mil ptas. (50.000).



BOJA núm. 103Sevilla, 4 de septiembre 1999 Página núm. 12.055

Expediente: AL-252/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Alonso Arrúe

Mojácar, S.L., Avda. del Mediterráneo, Urb. La Rumina, 10,
CIF (B-04252094), 04638, Mojácar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Sanción impuesta: Cincuenta mil ptas. (50.000).

Almería, 10 de agosto de 1999.- El Delegado Acctal.,
Manuel Requena García.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuesta y Resolución recaídas en
los expedientes sancionadores AL-107/99-EP y
AL-191/98-EP, incoados por presuntas infracciones a
la normativa sobre juegos, espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resolución recaídas en
los expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados
por presunta infracción a la normativa sobre Juegos y Espec-
táculos Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los
arts. 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente de la publicación del presente anuncio, podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-107/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: SOL, C.B.,

Parque Nicolás Salmerón, 6, 04001, Almería.
Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,

de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Sanción impuesta: Veinte mil ptas. (20.000).

Expediente: AL-191/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Purificación

Cañero Rojano, C/ Cristo de la Yedra, 27, 1.º dcha., Granada,
18012.

Infracción: Art. 40.1 del vigente Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Sanción impuesta: Cincuenta mil una ptas. (50.001).

Almería, 10 de agosto de 1999.- El Delegado Acctal.,
Manuel Requena García.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan. Mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les anuncia
que ha recaído Resolución en el expediente que se indica,
notificando expresamente que se encuentra a su disposición
en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su conocimiento

y ejercicio de los derechos que les asistan. Advirtiéndoles que,
conforme al art. 114 de la citada Ley y su modificación, podrán
formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: GR-238/98.
Notificado: Francisco José Torres Espínola.
Ultimo domicilio: C/ Carrera del Darro, 48. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-254/98.
Notificado: Coris Comunidad de Bienes.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, 93.

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-263/98.
Notificado: Dorian Aguete López.
Ultimo domicilio: C/ Camino de Ronda, 101. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-90/99.
Notificado: Julio M. Carrasco Jiménez.
Ultimo domicilio: P.º Andrés Segovia, 17. Edificio Bahía

II. La Herradura (Granada).
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-165/99.
Notificado: Emilio Teba García.
Ultimo domicilio: C/ Infanta Beatriz, núm. 4. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-213/99.
Notificado: José Carlos Sáez Martín.
Ultimo domicilio: C/ Lavadero de las Tablas, núm. 7-6.º B.

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-226/99.
Notificado: Antonio José Mira García.
Ultimo domicilio: C/ Real, núm. 8. La Herradura (Gra-

nada).
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 11 de agosto de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-


